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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
6451 ORDEN de 6 de marzo de /992 por la que se reguÍa la

Juma de Compras de! Ministerio de _-tgricuftura, Pesca y
Alimentación.

este adS('fllOs. con objeto de armón izar w actividad admínlSlr.ltiva en
materia contr;¡ctual.

Cinco. Todas aquellas otras establecidas en la legislación vigente.

Art. 4.° Quedan excluidos del ámbito de actuación de la Junta de
Compras los suministros adjudil'ados por la Dlf(~cción General del
Patrimonio del Estado mediante el sistl:ma de adquislCll.in centralizada,
que deb;:ran eslar comprendidos en el PI::m General a que se- refiere el
apartado tillO del articulo anterior.

la solicitud de los mismos se dectllará a través de la Otic¡lia ~a\or

del 1\'líniSkrio. .

DISPOSICION FINAL

S0LBES MIRA

DISPOSICION DEROGATORIA

Ilmos. Sres. Sub:\ecrctario. Secretarios generales del Departamento y
Presidentes o Directores de los Org;:mismos 3utónQmos del Departa
mento.

ORDEN de 18 de mar:::o de J99] por fa que se delerminan
para 1991 el nu:idufu y su pondc/'Clciún para las (lefl/aoones
prUlegd,ft'5 de! Plan de r-¡v/enda 199]·jQY5, confcmpladas
en el Real Decreto 19J1/19i.JJ. dl! 20 de dicielllbre.

Queda derogada la Orden de este Ministerio de 16 de febrero
de 1973. publicada el día 24 siguiL'ntc, por la que se modificó la
constitución de la Junta Central de Compras y Suministros del i\-finiste·
río de Agricultura.

El Real Decreto 1932/1991. de 20 de diciembre, sobre medidas
de finanl'Ía..-ión de actuaciones protegíbks en materia de vivienda del
Plan 1992~1995, regula en su artículo 49 el estableCImiento de conve
mos por el t\'Ilnlsterio de ObrüS Públicas y Transpor:t's con las Entidades
de crédito públ.icas y privadas. con objeto de gar3ntizar el volumen de
préstamos cualdicados requeridos para la financiaCión de las actuacio
nes protL'giblcs. y a efectos de subsidIar. con c¡lrgo él sU$consjgn~ciones

presupuesl<lnas. la totalidad o partc de los préstamos cualificados que
dichas Entidades concc-dan.

La cuantia máxima de los recursos a convenir por el Estado eon
dichas Entidades de crédito será tijada por la Comiw}n Delegada del
Gobierno ¡xua Asuntos Económicos. a propuesta de los Ministerios de
Economía y Hacienda y de' Obras Públil'as y Tran.sportes. según
estabkce el articulo 48.1. párrafo tercero. del citado Real Dt'crcto.

'-simismo, d articulo 48,2 de dicha dispúsición establcCi2' la compe
tcncia. del i\lmistro de Obras Públicas y Transportes para fijar la
distribución d~' los recursos, estata!c<; y los con\t;,nidos con las Entidades
de crédito. entre las diferentes modalidades de actu:,C"Íonl.'s protl'gibles.
prr-,gramas anuales de actuación y Comumdades\.ut')nOmd~.

El Consqo de MInistros en su Tl'UnlOn del 17 de ent',ü de 1992
aprobó la distribución inicial u(: actuacIones proh:g;bles del
Plan 1992-1 ')Q5, por CcmuOidad':s '-\ulóntlmJs y por modalidades de
aCluaclon.

6452

MINISTERIO DE RELACIONES
.CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

L.t presente Orden entrará en vigor el día Slg.UII';lle al de' "u
publi(HL:ión en d 'lBoletin Oficial JeI Estadm).

Lo Que comunico a VV. H.
Madrid. 6 de marlO de 1992.

El Real Decreto 654/1991, de 26 de abril,. ha establecido la nueva
cstnl~tura orgánica básica del Departamento, lo que comporta la
necesidad de adaptar la composición de la Junta de Compras a ese
nuevo esquema orgánico. Por otra parte, la cspcciaJiznción de este
Ofgano Colegiado en materia de contratación administrativa y la
busqucda de una mayor eficacia en los diversos tipos de <,ontr3t05 a
cst:lblecer hace conveniente ampliar las competencias de la lunta de
Compras, haciendo uso para ello de las facultades atribuidas a este
!\'fll1istcrio de Agricultura, Pesca v Alimentación por los articulas 249
y 250 del Reglamento General de Contratación, en relación con lo
('stahlecido en el articulo 2.° del Decreto 31~6/1968. de 26 de diciem·
breo y .efl..'a disposición tinal primera del citado Real D('creto 654/1991.

A.slOllSmí?, de acuerdo l'on el articulo 394 del citado Reglamento, se
Jan instrucCIOnes a las Juntas de Compras de los Organlsmos Autóno~

mas del Departamento a fin de conseguir uniformidad en criterios
contractuales. .

En su virtud, previa aprobacióndd Ministro para las Admimstracio
nespúbljcas. '~I Ministro dc Agricultura, Pesca y Alimentación ha tenido
a bH'n dIsponer:

-\rticulo l.0 1. La Junta de Compras del Depart3mcnto estnrá
(onstltuida de la siguen te forma:

Presidente, el Director ~cneral de Servicios del Departamento; podrá
presidirla igualmente el Director general del Organo Gestor que corres
ponda cuando se tratara de contratos de Empresas consultoras o de
servicios de información l' publicidad,

Vicepresidente. el OfiCIal Mayor de este Ministerio. que sustítuir.i al
Presidcnte en los casos de vacarite, ausencia, enfermedad o imposibili
dad material.

Vocales. un representane de ia Subsecretaria v de cada una de las
Secretarias Generales, designado. por sus respecti";'os titulares.

Secretario. con voz y voto, un funcionario del Servicio de Contrata~

Clón, 'designado por el Director general de Servicios.

..., Siempre que la Junta de Compras haya de actuar como Mesa de
Contratación formarán parte de la misma, nccesariamentc, un Ahogado
del Estado del Servicio Jurídico del Departamento y un Interventor
delegado de la Intervención General de la Administracion del Estado.
:= Art. 2.° A I~s r-euniones de la Junta de Compras Podrán incorpo·
rarse funcionarios especializados, que actuarán,con voz pero sin voto. si
lo requiere el Presidente de la Junta por considerar preCIsa su colabora~

l'ión, en atención a la indole de los asumos a tratar en el orden del dia.
o por la naturaleza de los contratos a que aquella -ha de dar tr..imite en .
una sl.'sion.

ArL' 3.° De acuerdo con lo dispuesto en el Real
Dl'Cfeto 3186/1968. de 26 de diciembre. serán compt:t~nejasde la Junta
de Compras las siguientes:

Uno. Realizar el estudio de las necesidades, elaborar el Plan
GI.·ncral de Adquisiciones, Obras y Servicios y establecer las directrices
de contratación del Departamento.

Dos. Efectuar el seguimiento y control de la ejecución de las
compras y suministros realizados por el Departamento, y evaluación
anual de sus resultados.

Tres. Actuar como M~sa de Contratación en todos los contralOS de
s'Jmini'Stros, compras, ejecución d~ obro. gestión de '):crvicios, asi~tcncia

técnica. transporte y trabajos específicos,
Cuatro, Establecer los modelos normalizados de docu:m<.'nlilción a

utilÍ2ar en las distintús modalidades de contrat;:Kion por el r..-linisterio,
asi como por las Juntas de Compras de los Organismus autónomos a


